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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La H. Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE: 

 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía 

de la Nación, se sirva informar a esta Honorable Cámara los siguientes puntos 

en cuestión, relativos a la falta de insumos importados para el sector óptico. 

1°- Informar cómo afecta esta problemática directamente al sector de la 

industria óptica en la provincia de San Juan. 

2°- Cuáles son las medidas, los planes o las soluciones que el Ministerio está 

planificando y/o ejecutando para solucionar a la brevedad esta dificultad. 

3°- Informar cualquier otro dato que considere conveniente a fin de solucionar 

este tema. 

 

 
 
FIRMANTE:  SUSANA A. LACIAR 

Diputada de la Nación 
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FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidente:  

 

El sector óptico de nuestra provincia está siendo golpeado 

por las malas políticas económicas y la escasez de dólares oficiales, sumado 

al incremento del valor del dólar blue. Otro de los tantos segmentos que se 

ven afectados en la Argentina de nuestros días por inequívocas políticas 

económicas, así como también por los efectos causados por la pandemia.  

La industria óptica está teniendo tremendas dificultades y 

atrasos a la hora de entregar al consumidor final los lentes recetados; y las 

demoras en dichas entregas llegan, en algunos casos hasta 60 días, y con una 

exorbitante suba de hasta el 50% en los valores finales de los productos. 

La cuenta es muy sencilla: los laboratorios encargados de 

suministrar los armazones a las ópticas, por la falta de dólares están teniendo 

serios inconvenientes para adquirir esos productos, debido a que tienen que 

importarlos, lo que, por lógica consecuencia, atrasa enormemente los plazos 

de entrega y los costos de los mismos se ven reflejados hasta el doble en 

muchos casos, lo que golpea de forma directa al bolsillo de todos los 

sanjuaninos. 

Cabe destacar que esta problemática, no es ajena para el 

resto de las provincias, en lo que respecta a esta actividad industrial, en donde 

la consecuencia afecta a miles de usuarios. 

El negocio de la óptica en San Juan nuclea 

aproximadamente a unos 50 comercios y proporciona trabajo de manera 

directa e indirecta a unas 250 personas. 

Según datos de la Cámara Argentina del sector Óptico, 

otros de los problemas que se vienen acarreando es el del contrabando, 

registrando caídas en las ventas de aproximadamente entre el 40% y el 50 % 

en la comercialización de lentes oftálmicos, y del 80% en la venta de anteojos 

para sol, haciendo muy difícil la estabilidad laboral para un sector que emplea 

a más de 15.000 trabajadores. 
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Este tema nos inquieta y preocupa. Actividades como la 

óptica y afines, están siendo tremendamente golpeadas por la falta de dólares, 

con lo cual muchos puestos de trabajo referidos a sectores donde se importa, 

están entrando en una zona gris desde lo comercial y están siendo 

severamente alcanzados. 

Trabajadores de nuestro país se están viendo afectados 

por este tipo de políticas, las cuales solamente conducen a incrementar 

negativamente los índices de desocupación y donde las economías regionales 

están siendo impactadas por estas malas decisiones económicas. 

                                 Es por eso solicito a mis pares, me acompañen en el 

presente proyecto de resolución. 

 

FIRMANTE:  SUSANA A. LACIAR 
Diputada de la Nación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


